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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 MADARCOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento número 27/2019, de 24 de junio,
se ha dispuesto designar como primer teniente de alcalde del Ayuntamiento a don José Ra-
món de la Vega Ramos y como segundo teniente de alcalde a don Jaime Sánchez Barajas,
lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Madarcos, a 5 de julio de 2019.—La alcaldesa, Eva María Gallego Berzal.
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